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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 1100140030 55 2021 00073 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: JORGE IVAN ORTIZ HERNANDEZ 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

actora a través del correo electrónico, no fue objetada en el término de 

traslado y la misma está acorde en derecho, el Juzgado, imparte su 

aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, por la a suma total de $22.009.373.06 . 

 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366. num. 5° del 

C.G.P.). 
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Se RECONOCE personería a la abogada CLAUDIA MARÍA ORTIZ ALFONSO 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido y aportado a través de correo electrónico 

(num.17 e.d.) 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 

Csl. 
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Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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